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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2021-2022 
2da Legislatura Ordinaria 

 

A  G  E  N  D  A 

 
20 SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 

Fecha         : Viernes, 1 de junio de 2022. 
Hora  : 08:00 a.m. 
Modalidad  : VIRTUAL  

           Plataforma Microsoft Teams. 
 

I. ACTA 
 
II. DESPACHO 

II.1  Cuadro de documentos emitidos. 
II.2 Cuadro de documentos recibidos. 

 
III. INFORMES      
 

III.1  Sesión Presencial de Comisión Permanente, a las 11:00 a.m., del 1 de julio de 2022.  
 

III.2  Informe Final de la DC 090 (ex 439), presentado por la Congresista María Elizabeth 
Taipe Coronado, Delegada de la DC. (Caso expresidente Martín Vizcarra, y 
exministros Elizabeth Astete, Pilar Mazzetti y Mario López).  
(Oficio 970-2021-2022-METC/CR).  

 
III.3  Informe de Determinación de Hechos y Pertinencia de Pruebas (IDDH y PP) de la 

DC 115 (468), presentado por la Congresista María Grimaneza Acuña Peralta, 
Delegada de la DC. (Caso exfiscal de la Nación Zoila Ávalos Rivera). 

 (Oficio 678-2021-2022-MAP/CR). 
 

III.4  Acciones complementarias en el marco de la Continuación de Audiencia de la DC 
219: Coordinaciones para la convocatoria al testigo Fernando López Del Rincón, 
de CNN en Español. (Caso Presidente de la República José Pedro Castillo 
Terrones).  
(Oficio 237-2021-2022-SCAC-CP-CR; Correo del 24JUN22; y, Carta 001-2022). 

 
IV. PEDIDOS      
 
V. ORDEN DEL DÍA 
 
V.1  INFORME FINAL 
 

1. PROPUESTA DE INFORME FINAL DE LA DC DC 090 (ex 439); formulada por los 
excongresistas Lusmila Pérez Espíritu, Luis Felipe Castillo Oliva, Roberto Carlos 
Chavarría Vilcatoma, Absalón Montoya Guivin, Mariano Andrés Yupanqui Miñano y 
Rubén Ramos Zapana; contra: 1. El expresidente de la República Martín Alberto 
Vizcarra Cornejo, por la presunta comisión de los delitos de Cohecho Pasivo Impropio 
y Falsa Declaración en Procedimiento Administrativo, tipificados en los artículos 394 y 
411 del Código Penal, respectivamente; 2. La exministra de Salud Pilar Elena 
Mazzetti Soller, por la presunta comisión de los delitos de Negociación Incompatible 
o Aprovechamiento Indebido del Cargo y Colusión, tipificados en los artículos 399 y 
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384 del Código Penal, respectivamente; 3. La exministra de Relaciones Exteriores 
Esther Elizabeth Astete Rodríguez, por la presunta comisión del delito de 
Negociación Incompatible o Aprovechamiento Indebido del Cargo, tipificado en el 
artículo 399 del Código Penal; y, 4. El exministro de Relaciones Exteriores Mario 
Juvenal López Chávarri, por la presunta comisión del delito de Colusión, tipificado en 
el artículo 384 del Código Penal.  
(Delegada Cong. MARÍA ELIZABETH TAIPE CORONADO).    

 
V.2  INFORMES DE CALIFICACIÓN 
  

1. DC 002, formulada por el ciudadano Edgar David Villanueva Núñez, contra el 
Presidente de la República José Pedro Castillo Terrones, y el expresidente del 
Consejo de Ministros Guido Bellido Ugarte, por presunta infracción constitucional del 
artículo 118 (inciso 1) de la Constitución Política del Perú.  

 
2. DC 003, formulada por el ciudadano Augusto Alarcón Veramendi, contra los Jueces 

Supremos Carmen Julia Cabello Matamala, Dora Ampudia Herrera, Marcela Tersa 
Arriola Espino, Luis Lévano Vergara y Augusto Ruidías Farfán, por presunta 
comisión del delito de Prevaricato, previsto en el artículo 418 del Código Penal.  

 
3. DC 011 (ex 298), formulada por el ciudadano Aurelio Edilberto Hernández Sotomayor, 

contra la exfiscal de la Nación Zoraida Ávalos Rivera, por la presunta comisión del 
delito de Abuso de Autoridad, tipificado en el artículo 376 del Código Penal.  

 
4. DC 013 (ex 305), formulada por las ciudadanas María Beatriz Armestar Ruesta y 

Carmen Erlinda Armestar Ruesta, contra el exfiscal Supremo Pedro Gonzalo 
Chávarry Vallejos, por la presunta comisión de los delitos de Omisión de Ejercicio de 
la Acción Penal, Prevaricato, y Abuso de Autoridad, tipificados en los artículos 424, 
418 y 376 del Código Penal, respectivamente.  

 
5. DC 021 (ex 318), formulada por el ciudadano Inocente Milquiades Vigo Estrada, contra 

los Jueces Supremos Ángel Henry Romero Díaz, Carmen Julia Cabello Matamala, 
Carlos Alberto Calderón Puertas, José Felipe De La Barra Barrera y Denis Mirtha 
Céspedes Cabala, por la presunta comisión de los delitos de Abuso de Autoridad; 
Omisión, Rehusamiento o Demora de Actos Funcionales; Prevaricato; y Negativa a 
Administrar Justicia, tipificados en los artículos 376, 377, 418 y 422 del Código Penal, 
respectivamente.  

 
6. DC 022 (ex 320), formulada por el ciudadano Roberto Carlos Esqueche Chancafe, 

contra el Fiscal Supremo Pablo Sánchez Velarde, por la presunta comisión del delito 
de Patrocinio Ilegal, tipificado en el artículo 385 del Código Penal.  

 
7. DC 023 (ex 324), formulada por el ciudadano Carlos Fabián Navarrete Vicerrel, contra  

el expresidente de la República Ollanta Moisés Humala Tasso, por presunta 
infracción constitucional de los artículos 2 (incisos 1 y 2), 10, 12, 24, 118 (incisos 1, 8 
y 9), Primera Disposición Final y Transitoria, numeral 2, de la Constitución Política del 
Perú, al incluir mediante los congresistas de su partido nacionalista el artículo único de 
la Ley 30002, para el Año Fiscal 2013 y la Octogésima Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley 30144, Ley del Presupuesto Público para el Año 2014; 
y, contra el expresidente del Consejo de Ministros Salvador Alejandro Jorge Del 
Solar Labarthe y los exministros de Estado Néstor Francisco Popolizio Bardales, 
José Modesto Huerta Torres, Carlos Moran Soto Flor Aidee Pablo Medina, 
Elizabeth Zulema Tomás Gonzales, Sylvia Elizabeth Cáceres Pizarro, Fabiola 
Martha Muñoz Dodero, Rocío Ingred Barrios Alvarado, Carlos Augusto Oliva 



 
 

 
   “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

   “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

SESIÓN ORDINARIA 020 / Viernes 01JUL22 / 08:00 a.m.  

- 3 - 
 

COMISIÓN PERMANENTE 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

2021 - 2022 

Neyra, Edgar Manuel Vásquez Vela, Francisco Atilio Ismodes Mezzano, Gloria 
Edelmira Montenegro Figueroa, Lucía Delfina Ruiz Ostoic, Ulla Sarella Holmquist 
Pachas, Vicente Antonio Zevallos Salinas y Paola Bustamante Suárez, quienes 
aprobaron el Decreto Supremo N° 139-2019-EF del 1 de mayo de 2019, por presunta 
infracción de los artículos 1, 2 (inciso 2), 24 (inciso h), 4, 10, 11, 24, 26 (incisos 1, 2 y 
3), 118 (incisos 1, 8 y 9) y 128; y Primera Disposiciones Finales y Transitorias (numeral 
2), Segunda y Cuarta de la Constitución Política del Perú.  

 
8. DC 024 (ex 326), formulada por la ciudadana Mónica Yanet Ríos Torres, contra la 

exministra de Desarrollo e Inclusión Social Liliana Del Carmen La Rosa Huerta, por 
presunta infracción constitucional del artículo 126 de la Constitución Política del Perú; 
y por la probable comisión de los delitos de Colusión Simple y Agravada; Negociación 
Incompatible o Aprovechamiento Indebido de Cargo; Tráfico de Influencias; Abuso de 
Autoridad; Usurpación de Función Pública; Falsedad Genérica; y Usurpación; 
tipificados en los artículos 384, 399, 400, 376, 361, 438 y 202 del Código Penal, 
respectivamente.  

 
9. DC 025 (ex 327), formulada por el ciudadano Humberto Aldo Salazar Díaz, contra los 

Jueces Supremos Francisco Távara Córdova, Martín Alejandro Hurtado Reyes, 
Evangelina Huamaní Llamas, Mariano Salazar Lizarra y Carlos Calderón Puertas, 
por presunta infracción constitucional de los artículos  4, 2 (inciso 24), 3, 139 (inciso 3, 
5 y 6) de la Constitución Política del Perú.  

 
10. DC 027 (ex 330), formulada por el ciudadano Ciro Luis Silva Paredes, contra los 

excongresistas César Antonio Segura Izquierdo, Milagros Takayama Jiménez, 
Karina Juliza Beteta Rubín, Freddy Sarmiento Betancourt, Luis Fernando 
Galarreta Velarde y Milagros Salazar De La Torre, por presunta infracción 
constitucional de los artículos 39, 44, 51 y 103 (segundo párrafo) de la Constitución 
Política del Perú.  

 
V.3 SE DA CUENTA DE DENUNCIA CONSTITUCIONAL 
  

1. DC 127, formulada por la exfiscal de la Nación Zoraida Ávalos Rivera, contra el 
expresidente Constitucional de la República Pedro Pablo Kuczynski Godard, el 
exministro de Justicia Enrique Javier Mendoza Ramírez, el exministro de Salud 
Fernando Antonio D’Alessio Ipinza, y el excongresista Kenyi Gerardo Fujimori 
Higuchi, por la presunta comisión de los delitos de Cohecho Pasivo Propio, Cohecho 
Activo Genérico y Tráfico de Influencias Agravado, tipificados en los artículos 393, 397 
y 400 del Código Penal, respectivamente.  

 
 
 

 
ROSIO TORRES SALINAS 

Presidenta 
Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 
 
 
 
 
 
 

CR/CP-SCAC-ST-EP-DV. 
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